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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2146 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, nueve de diciembre de dos mil  

veintidós. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte 

demandante, en este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD promovido por JAKELINE BETANCURTH SERNA 

respecto de la menor SALOMÉ MONTOYA BETANCURTH, 

contra GERMÁN YOVANNY MONTOYA GRANADOS, se 

dispone remitirle las citaciones ya libradas, a su correo 

electrónico para el diligenciamiento. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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